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Artículo ls - Veríase con agrado que toda la cartografía que se realice en el ámbito

de la Nación Argentina, contenga en igual escala al sector insular y antartico que

la ut i l izada para el sector continental.

Artículo 2Q - Solicitar asimismo que la Honorable Cámara de Diputados de la Nación

modif ique la Ley N- 22.963 en su Artículo 19S, Inciso b) en el cual podrá agregar

luego de Antártida Argentina lo siguiente: "...lo que deberá hacerse en la misma

escala gráfica".

Artículo 3- - Enviar copia de la presente al Poder Ejecutivo Nacional, a ambas

Cámaras del Congreso de la Nación, a la Dirección Nacional del Antartico y al

Instituto Geográfico Militar.

Artículo 4Q - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 14 DE SETIEMBRE DE 1989.-
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Prealdente

JOSÉ MARÍA MARTÍN
Secretario Legislativo
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